
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Dirección De Control Interno

REF: APRUEBA CÓDIGO DE ETICA
MUNICIPAL

VILLA ALEGRE,

DECRETO N° 329
Lunes, 05 de febrero de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1.- El Oficio N° 871 de fecha 07 de octubre de 2022 dirigido al Subsecretario de Desarrollo Regional y
Administrativo mediante el cual se nombra al Coordinador y a los integrantes del Comité de Integridad
Pública.

2.- Que, como funcionarios públicos municipales tenemos la obligación de mantener una conducta
intachable y un desempeño honesto y leal a nuestra función o cargo, siempre con preminencia del
interés general por sobre el particular, y es justamente, en virtud del compromiso que hemos asumido
en nuestro actuar, es que decidimos recoger los lineamientos que nos guían en un solo texto.  El
presente Código de Ética, tiene por objeto dar a conocer los valores que reflejan nuestro actuar y labor
con la comunidad de Villa Alegre, y explican cómo las cualidades que valoramos nos ayudan y guían
en la labor que desempeñamos día a día, siendo una orientación para lo toma de buenas decisiones y
una pauta para resolver asuntos que podrían implicar dificultades.

3.- Que, el presente Código de Ética busca ser una herramienta para el correcto desempeño de la
función pública.

4.- Las atribuciones que me confiere la ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,
he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1.- APRUÉBASE el Código de Ética que se adjunta al presente Decreto.

2.- DESÍGNASE a don Jorge Campos Flores, funcionario de planta grado 7° de la E.M.S como
encargado de responder consultas y otorgar asesoría respecto de los temas tratados en el presente
Código de Ética.

3.- PUBLÍQUESE el presente Código de Ética Municipal en la página de Transparencia Activa por
parte de Secretaría Municipal a efectos de que se tome conocimiento del Código.

4.-  NOTIFÍQUESE el Código de Ética a todos los funcionarios por parte de Secretaría Municipal.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO PABLO FUENTES VALLEJOS
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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